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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

SEPTUAG ÉSI MA QU I NTA LEG ISTATURA

PRESENTE.-

Lic. José Ulises Treviño García,    ,

Abogado Penalista en ejercicio de la profesión, por derecho propio, Presidente Estatal

de la Comisión lnternacional de Derechos Humanos,  

   , acudo a esta Soberanía para

someter a su consideración la siguiente lniciatrva de reforma por modificación al artÍculo

9 del Código Penal para el Estado de Nuevo León; lo anterior con fundamento en lo

drspuesto por los artículos 6B y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, en armonía a lo establecido por los numerales 102 y L03 del Reglamento

para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, fundando y

sustentando el motivo de ser, en merito a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los avances en temas de reinserción, en armonía con Ios múltiples planes para

despresurización de Ios penales sobre los que inclusive se ciñe el Código Nacional de

Procedimientos Penales, concatenadas al compromiso de los estados en pro para la
adecuación de leyes fomentativas al respeto a los derechos humanos, deben imponerse

de forma preventiva para evitar situaciones tendientes a que gobernados, en ejercrcio
a omisiones, lagunas en la ley, ignorancia, confusión, o intereses a.jenos a los

sentenciados, tomen acciones distanciadas con lo más benévolo al reo, sus derechos
humanos y el bien social.

Siendo por tal razó¡ que partiendo del análisis a lo estabiecido por el artículo 9 del

Código de Penal del Estado de Nuevo León que a la letra dice "ARTICULO 9 - Sl

PRONUNCIADA LA SENTENCIA SE DICTARE UNA LEY QUE, DEJANDO SUBSISTENTE EL
HECHO, DISMINUYA LA SANCIÓN, SE REDUCIRÁ ESTA EN LA PROPORCIÓN OUE

GUARDEN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN AMBAS LEYES.

EN EL CA§O DE QUE CAMBIARI LA NATURALEZA DE LA SANCIÓN, SI EL SENTENCIADO
LO SOI..ICITA SE §UBSTITUIITÁ LA SEÑALADA CONFORME A LA LEY ANTERIOR, POR LA
SEÑALADA EN LA PO§TERlOR.", específicamente el segundo párrafo podemos advertir que

abre la posibilidad a sentenciados para realizar solicitudes contrarias a los derechos
humanos, en su perjuicio, desfavoreciendo la despresurización de los penales sobre la
que se maneja el sistema de justicia penal actual,

Siendo esto posible ya que el legislador en ei año 2004 refiere "EN EL CASO DE eUE
CAMBIARE LA NA'TURALEZ"A DE LA SANCION. SI EL SEN"fENCIADO LO SOLICITA SE

SUBSTITUIRA LA §EÑALADA CONFORÍ\4E A LA LEY ANTIRIOR, POR LA SEÑALADA EN LA

POSTIRlOR,'Dando margen a que cualquier persona sentenciada pueda optar por
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tramitar incidente sobre adecuación de condena, para obtener su libertad, u oponerse
para la adecuación correspondiente ya sea por omisión, desconocimiento, ignorancia,
falta de adecuada asesoría legal como persona vulnerable, o incluso por presiones de
terceros delincuentes, bajo el pretexto en este último caso de convenir su encierro a

sus intereses personales, alegando ante la autoridad ludicial cualquier circunstancia,
como por ejemplo seguridad personal o no sentirse adaptado para obtenersu libertad,
y el derecho que se encuentra plasmado en dicho segundo párrafo sobre el que se
plantea su modificación que contiene una laguna al respecto que hace posible tal
h ipótesis.

Aunado a lo anterior existe la necesidad de adecuar la norma en ejercicio al principio de
progresividad de Ios derechos humanos y compromiso adquirido por el Estado a nivel
internacional.

Derivado de ello se propone considerar modificar el segundo párrafo del artículo 9 del
Código Penal del Estado de Nuevo León, para quedar de la manera siguiente:

..EN 
El". CASO DE QUE CAMBIARI LA NATURALEZA DE LA SANCIÓN POR UNA MENOR.

NO SERA NECE§ARIO QUE EL SII\TENCiADO §OLICITE SE SUBSTITUYA LA SEÑALADA
CONFORME A LA LEY ANTTRiOR POR LA SEÑALADA EN LA POSTERiOR, DEBIENDO
REALIZAR LA AUTORIDAD DE EJECUCION DE SANCICINES PENALES DE MANERA
OFICIOSA SU ADECUACION PARA LA LIBERACION DE LA PERSONA O PERSONAS
BENEFICIADAS CON LA REFORMA CORRESPONDIENTE ''

En este tema, se hace necesaria la intervención oftciosa del Juez de Ejecución de

Sanciones Penales, para lograr armonizar el sistema de lusticia penal actual en

despresurización idónea de los centros de reclusión y aminorar la carga de trabalo de

los Juzgados, ya que es mucho menos costoso en lo general, adecuar una condena de

manera oflciosa a realizarlo mediante incidentes promovidos por sentenciados, sus

defensores públicos o privados o incluso que pudiendo serfavorecidos los gobernados

sentenciados con una liberación en seme.jantes condiciones de aplicación de la ley en

pro a los derechos humanos, se queden a compurgar penas en desuso, logrando

equipararse eltramite largo para la obtención de la libertad medrante incidentestardíos

ycostosos a un acto prohibido porel artículo22de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Bajo estos criterios resulta evidente y necesario adecuar la norma para la aplicación de



la ley en similitud de oportunidades, y al tratarse de libertad la modificación a la norma,

por sentido común al quedar la pena en desuso, adecuar de forma oficiosa por el juez

de ejecución la condena para no coartar la libertad en merito a circunstancias superadas

en términos legales por una nueva legislación relaclonada a la naturaleza de la sanción.

Con la reforma modificatoria propuesta, se busca evitar argucias legales que hagan

factible el seguimiento de incidentes tediosos, costosos y contrapuestos a los derechos

humanos y libertad de las personas en igualdad de circunstancias evitando ocasionar

encierro extra de los vulnerables privados de la libertad, que se encuentren bajo la

hipótesis de modificación a la naturaleza de la norma por la quefueron sancionados.

Por todo lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta Soberanía

el siguiente proyecto de:

DECRETO

UNICO: Se reforma por modrficación el segundo párrafo del artículo 9 del
Código Penal del Estado de Nuevo León, para quedar de la manera siguiente:

,.EN EL CASO DE QUE CAMBIARE LA NATURALEZA DE LA SANCIÓN POR UNA MENOR,
NO SERA NECE§ARIO QUE EL SENTENCIADO SOLICITE §E SUBSTITUYA LA SEÑALADA
CONFORME A LA LTY ANTERIOR POR LA SIÑALADA EN LA POSTERIOR, DEB NDO
REALIZAR LA AUTORIDAD DE EJECUCIONI DE SANCIONE§ PENALES DE MANERA
OFICIOSA SU ADECUACION PARA LA LIBERACION DE LA PERSONA O PERSONAS
BENEI-ICIADAS CÜN LA REI.ORMA COTTRESPONDIENTE "

TRANSITORIOS

UNICO: El presente

Periódico Oficial del

Decreto entrará en vigor al día

NTE)

Esta d o.

José




